
EXAMEN MÉDICO PARA INGRESANTES 

2025-I 

EL CERTIFICADO MÉDICO SE ENTREGARÁ UNA VEZ CULMINADO TODOS SUS EXÁMENES INDICADOS EN LA 
TARJETA QUE LE SERÁ ENTREGADO CUANDO INICIE SU FICHAJE MÉDICO 

U N I V E R S I D A D N A C I O N A L D E L C A L L A O 

Vicerrectorado  Académico 
D I R E C C I Ó N D E B I E N E S T A R U N I V E R S I T A R I O 

U N I D A D C E N T R O D E S A L U D 
 

       

LUGAR: Pabellón de la Dirección de Bienestar Universitario - 2° PISO.   
HORA DE ATENCIÓN: de lunes a viernes de 08:00 a 10:00 a.m. 

Se  iniciará  con  el  fichaje  médico  en  donde  le   entregarán  una   TARJETA   para   el control  de   sus   
Exámenes de:     RAYOS “X”, PSICOLOGÍA, LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS,    
ODONTOLOGÍA, M É D I C O.  

 

AGOSTO FACULTAD / ESCUELA 
Abreviaturas y Código 

de Facultades 

VIERNES 08 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS FCA 01 

CIENCIAS CONTABLES FCC 11 

LUNES 11 
CIENCIAS ECONÓMICAS FCE 21 

ENFERMERÍA FCS 81 

MARTES 12 
ING. INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS FIIS 51/52 

EDUCACIÓN FÍSICA FCED 82 

MIÉRCOLES 13 
ING. MECÁNICA Y DE ENERGÍA FIME 71/72 

ING. QUÍMICA FIQ 61 

JUEVES 14 
ING. ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA FIEE 31/32 

ING. AMBIENTAL Y RR. NATURALES FIARN 95 

VIERNES 15 
CS. NATURALES Y MATEMÁTICAS FCNM 91/92 

ING. PESQUERA Y DE ALIMENTOS FIPA 41/42 

REQUISITOS: 
1. CONSTANCIA DE INGRESO (ORIGINAL Y COPIA) del Proceso de Admisión 2025-I. 
2. COMPROBANTE DE PAGO o VOUCHER (ORIGINAL Y 02 COPIAS) del Banco SCOTIABANK 

a la Cta. Cte. de la Dirección de Bienestar Universitario de la UNAC N° 000-1655647 por 
concepto de EXAMEN MÉDICO (el derecho de pago es según modalidad de ingreso): 

 Pregrado  (Examen General, Centro Pre y Otras Modalidades)  S/. 25.60  
 2da. Profesión (Procedente de la UNAC)  S/. 36.00 

 2da. Profesión (Procedente otras Universidades, FF.AA, Examen especial)   S/. 38.00  
 Posgrado  S/. 42.00 

3. DOS (02) FOTOS actuales tamaño carné (1 para el Certificado Médico, 1 para la Ficha clínica). 
4. LAPICERO Azul ó Negro (Cada ingresante llenará su ficha y Test Psicológico). 
5. PERSONAS CON DISCAPACIDAD deberán traer una copia de su CARNET del CONADIS. 

 


